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MEMORIA DESCRIPTIVA®

correspondiente a la solicitud de concesién de un:.

MODELO DE UTILIDAD

D.ALFONSO SA.PENA HARO, D, VICENTE
SOLICITANTE: ALCANIZ GALIUR, D, PASCUAL ALBA
MUNOZ y D. JAIME HERRERO MEDIN. .

RESIDENCIA: .Calvo.Sotelo, 5le. .o v . "

BURJASOT (Valencia) .

ENUNCIADO: "JUGUETE MOVILY . i i
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria], de
26 de Julio de 1929, en su texto rerundido publicado el 30
de Abriil de 1930, establece 108 caracteres de patentabili- |

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por -

objeto obtener ventajas sobre 1o ya conocido, admltiendo - |
por cousigulente como patentables, las nuevas méquinas, a-'
paratog, instrumentos, procesos de,fabrigagién, etc. La am
plitud de cdnceptos previstos como ﬁaténfébles, ha 1levado
al legislador a aclarar (Aer '46)-Qﬁé 1afehumérac16h con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa ¥y oo |

limitativa, haciéndola extensiva incluso a 103 descubrimien-

| tos de tipo cientifico (ArtQ 47)

E1 Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e1 criterio
legal de que tambien serén patentables los instrumentos. obt
Jetos, o partes de 1os mismos, que aporten ala funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y gp ‘defi
nitiva qué constituyan una @ejora sﬁétgﬁciél sobré'iéfantg.
riormente conocido. | B . 

Pues bieu, a tenor de 10 expuesto,ly en base al ar- |
ticulado que Trecoge los conceptos expresados, debe conside~ X
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo-
ria, coustituye uns novedad 1ndustria1, con caracteristicas :
Yy ventaaas que. la hacen merecedora del privilegio de explo-
taci6n exclusiva que por ella se so]icita, premiando asi -
1os méritos de quien aporta a la 1ndustria del pais una me-~
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la ley como patentables. (Arts. 46y 47 en re]acién
con el 171, en su nueva redgcciép.afectqda por 1a Ogden de:

18 de Noviembr? de 1.935).
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" por los OrlIlCiOS del chasis del Juguete.

Pasando a devcrlbir el objeto de 1a invencién por'
la cual se aoliclta el presente privilegio de Modelo de Uti.
lidad se hace constar gue la flnalidad de la idea Que vamos'
a describir es proporcionar al mercado y al publico en gene 2
ral un juguete movil, en especlal un Juguete que asocia la
movilidad de su estructura. con un.camblo periodico de la po
sicién de una serie de oolofes‘visibleé a.trévés deilghaéig .
del juguete. ‘ | _ | . ) . |

En este sentido, el‘juguete-mbvii que coﬁstituye'f
el objeto de la presente solicitudise céraéteriza pérque su
chasis presenta orificios resguardédbs pqr uha pared trasly
cida incluyendo en el interior devdicho-éhasis.un caéquete
esferico que posee pintads su superficle exterlor con tona-|
lidades de colores. nntretanto, el eae de las ruedas- del Ju
guete comprende un rodillo estriado que en su movimlento -1
de rotacién fricciona la superficle 1nt9pior.§el m6901ona—_
do casquete, girando este dltiméisébrefun eje'verticél, de
manera que las tonalidades de colorés'dé-la s&perficié éxte;

rior cambian perlodlcamente de po~1c16n, ‘'siendo v1sibles ——

Con objeto de aclarar gréflcamente la idea que se
describe, se acompafia a esta'Mempria, como parte 1ntegrante
de la misma, un juego de dibujos en 1o0s que se representa -
lo siguiente: | | - S

La figura unica representada corresponde a:&na'seg
cidn vertical de un jugueté movil hécho éegdn:el in%enfo. -
Como puede observarse el chasis -1- del juguete presenta O~ .
rificios =2- resguardados por. una pared traslucida -3—. Den
tro del chasis -1- exlste un casquete eyfenlco b= quevpo-

see plntada su superflcle con.tpnalidgdes de coloresi_

A 2

SSRGS N T S AT e T s i ey e




10

. ) <
-+ 18

20

25

30

El eje =5- de la ruedéi;6e céﬁpfendé unirodil;o‘+ 
estriado ;7- que en su movimiento dé?roﬁécién!fricCiona’por~
un punto -~8- un casquete -4-, elicua14se hé11a montéqb.spbre'
el eje vertical =0, o

De la descripcidn de loa dlbujos que anteceae ge =|
deduce p:actlcamente la constitucién y el funoionamlento del '
objeto de la invencién gque és como sigde:- . | |

Cuando -a la rueda -6- del juguete - Be transmité un -

mov1miento de giro, bien por desplazamiento manual o a tra~-
vés de un érgano mecdnico o electromotriz, el.eje-—se de dg-
chas ruedas transmite un movimiento de giro ai'rOdillo.estrhq

do ~T7-, el cual friccionando sobre el casquete —4-, 1mparte
a este ultimo un movimiento de giro alrededor del eje —9— =1
En dicho movimiento de blro los colores 81tuados en la uuyer.
ficie del casquete =4- cambian logicamente de pOLlClén sien-
do visibles en su movimiento a travea de’ lqs orificios —2-‘-:
del chasis del juguete resguardados pdr‘ia pared traéiﬁcida_
- v | L .
| No se considera nccesario hécef ués extensa esta -j'
descr1p016n pars que cualquier persona perlta en la materla
comprenda perfectamente la idea que ae desea patentar, 391 -.‘
como las ventajas que de su reallza016n lndustrlal han de ue?
rivarse, y que, brevemente aludldas en sus puntos mas seﬁa--
lados, son las 91gulentes~ T ’
18,- Sencillez de fabrlca016n, por cuanto nue 105_7
elementos mecanlco del juguete .86 elaboran a traves de un
proceso simplliicado, en . cuanto a fases operativas que es de
terminante de costos muy asequibles en general | N
2§.-,Fa0111dad de montaje, graciag a 'la organiza--

cién mecdnica del juguete gue permite'un'acoplgmiento répido

gt gom e
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paginas siguientes:

entre piezas,_practicable por méno-ée-bbia'no espécializada,'
lo que se traduce en»ahorros importahfes_de tiempo yiener-éml
gla, ¥ T
" '38,- Novedad funcional'determinadakpbr,un ﬁovimieg
to mecdnico que constituye un avéncé‘impoftahte;én'la'tééni{‘
ca aplicada & la fabricacién de juguetes por el aliciente —-
que pfesenta paratla préctica de‘los jhegos,_por 15VQue es -ij
evidente que el Modelo solic;tadd'adquiere'una utilidéd préd
tica sihgular pof el'beneficio ofefecto:n@evqlque aﬁbrta a'-
la funcién a gque se destina. ‘_ o g

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones,
se presenta esta solicitud, pidiéndo la explotacidn éxclusi-v
va de la idea descrita, detcuérddicon las consideraéiones y

puntos que se desean reivindicar, que se concretan en.las - |
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Hecha 1a descripcién a que se refiere la memoria

‘ 5que antecede, es preciso insistir en Quefloé detalles de
:realizaciéu de la idea expuesta, puedén'variar, es'decif,v”
fque pueden sufrir pequeias’ alteraciones, baeadas siempre

en 105 principios rundamentales de la idea, que son en eser

cia los que quedan ref]ejados en los pérrafos de la descrlg

ci6n hecha. En efecto, el Articulo 48 de] Estatuto vigente ?

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones j materias de un obgeto ya patentado fijando
as{ el criterio ‘del legislador en el aentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e induatrializable, nadle podré apoyarse en ella para. a
pretexto de haber introducido 1igeras modificaciones, pre—

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la ﬁpotec;

cién del odbjeto patentado se refiére, se hdlla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribumal Supremo, y entre -

ellas, como més terminantes;vep lasfdg'féchas'is‘de.Octubre"

de 1954, 23 de Enero de 1959, 20:de ﬁarzo dé 1964 y otras.
Establecldo el coucepto expresado, en. cuanto a ]a

amp}itud que debe darse a.la proteccién aolicitada, se re-

‘dacta a continuacido la Nota de Reivindicaciones. de acuer

do con 10 que se establece en el ﬁltimo pérrafo del apar-'
tado tercero del Articulo 100 de 1la Loy, sintetizando asf -
las novedadeg que se desean reivindiqa?:vi '
NOTA DE REIVINDIdACIONES .
Ea resumen, el privilegio de explotacién exclusi-
va que se solicita, recaeré gobre las reivindicaciones Blr

guientes:
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18, JUGUETE MOVIL,anréctefizédo porque su cha-
8is presenta orificios resguérdédosrpof una pared trasldci|
da, incluyendo en el in{erior'de"diéhélchasis un casquete
esférico que posee pintada su‘éupepfiéie exterior coﬁ»tong .
lidades de colores, con la parficularidad de gue el éje dé

las ruedas comprende un rodillo estriado que en su movimi-|.

ento de rotacién fricciona sobre el mencionado casquete, =| .

girando este Wdltimo sobre uh'eje vertiqal, de manersa que.-'
las tonalidades de colores de»la,superficie exterior cam;-'
bian periodicamente de posicién, siendo visibles por los —-'
orificios del chasis del juguete. |

28,- Se reivindica pbr dltimo como objeto sobre
el que ha de recaer el Modelp de Utilida&_que se solicital
por "JUGUETE MOVIL®, ’ - '

Todo conforme quéda descritb y reivindicado en-
la presente menoria descrlptlva que consta desiete;mginas

mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 8 Septlembre 1. 970
B&RNARDO UNGRIA
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D. VICENTE "ALCANIZ GALLUR,
D. PASCUAL ALBA MUNOZ Y .
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ESCALA VARIABLE

Madrid, 8 de septiembre de 1970
BERNARDO- UNGRIA
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